
LISTADO PROVISIONALDEALUMNOS/AS ADMITIDOS Y EXCLUIDOS
PARA PARTICIPAR DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN EN

ALTERNANCIA CON EL EMPLEO ESCUELAS PROFESIONALES DUALES DE EXTREMADURA.

MANCOMUNIDAD l.S VEGAS BAJAS VEGAS BAJAS EMPLEA-T
''SERVICIOS DE BAR Y CAFETERÍA''

Según se establece en las Bases que regulan el proceso selectivo para la contratación. en la modalidad de
contrato para.la formación y aprendizaje. con una duración de 12 meses, de 15 alumnos/as participantes.
al amparo.de la Orden de 26 de noviembre de 2Q20 y resolución de 29 de noviembre de 2020. del programa
de formación en alternancia con el empleo "Escuelas profesionales de Extremadura" y conforme alDecreto
96/201.6 de 5 de junio que regula los Programas de formación en alternancia con el Empleo "Escuelas
Profesionales", se realiza la siguiente preselección y baremación según ANEXO:

habiendo participado, las mismas hubieran finalizado con anterioridad al 31 de diciembre del 2015.

GRUPO l

lg9811 iTgEUE :h XH$posterioridad al 31 de diciembre de 20'15. '

GRUP02

BARBAÑ0 2 PLAZAS

GUADAJIRA 2 PLAZAS

GUADIANA 2 PLAZAS

  APCtCI.DQS/ÑÓiulgRÉ  
I' + 'p 'B #066F ORDOÑEZ SANCHEZ VERONICA l
# 'k + 'k 'k 653Q CABALLERO BURGOS ANTONIO l

DNI APELLIDOS/NOMBRE GRUPO
H' + + 'k *276Q REYES BENITEZ. VERÓNICA l

ÜNI P:notu D:DS/ÑcIMÉRÉI  
+ 'k 'k 'H :k 395F VICENTE CORONADO ISMAEL l
+ + # 'F 'R 339G CORTES VITA JAVIER l
+ + + + 'B 56ilS LÓPEZ CERRATO AIDA l


